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GREMIAL 

Ta ler ambiental en Urabá 
I 12 de diciembre pasado, Fedepalma participó, 
junto con el Ministerio de Ambiente , Vivienda y 

Desarrollo Territorial , la Defensoría del Pueblo, 
Corpourabá, Codechocó e invitados especiales en un 
taller ambiental en Apartadó, para responder a los 
requerimientos que hizo en forma expresa la 
Defensoría del Pueblo, con el propósito de abordar el 
tema de la gestión ambiental del sector palmero en 
Colombia y la socialización de la Guía Ambiental. 

Este evento sirvió para mostrar un balance general 
sobre la gestión ambiental que se desarrolla en el 
marco del Convenio de Producción Limpia en las 
zonas palmeras con las corporaciones autónomas 
regionales y con el acompañamiento del ministerio. 
Quedó muy claro para los asistentes que el sector 
palmero exhibe significativos avances en el cum
plimiento del marco jurídico ambiental y de la 
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n Tumaco el pasado 2 de diciembre se 
llevó a cabo la reunión gremial de la Zona 

Occidental, en la que participaron más de 200 
personas en representación de las empresas con 
planta de beneficio y productores independientes y del 
sistema de las alianzas estratégicas. 

Los temas abordados se relacionaron con la evolución 
de la situación del sector palmero en 2005 y perspectivas 
para 2006, costos de la agroindustria de la palma de 
aceite 2004, avances del proyecto de biodiésel y sus 
expectativas para el sector palmero, responsabilidad 
social empresarial como una ventaja competitiva, y 
agenda interna y situación de los proyectos guberna
mentales de inversión en infraestructura. 

Otra gran amenaza recalcada se refiere a las 
exageradas importaciones de aceite y de oleína de 
palma ecuatorianos que son comercializados a muy 
bajos precios no sólo en el departamento de Nariño, 

responsabilidad para acatar todos los requisitos 
cuando se trata de acceso y uso de recursos naturales. 

Sobre la Guía Ambiental, se demostró su grado de 
utilidad y aplicabilidad para orientar todos los procesos 
productivos y mejorar en desempeño. El próximo año, 
las corporaciones, de acuerdo con la resolución 1023 
de 2005 del ministerio, la difundirán en sus respec
tivas jurisdicciones como instrumento de autogestión 
y autorregulación, entre los productores potenciales 
de palma de aceite. (W 

sino también en el resto del país. Al respecto se hizo 
un enfático llamado de atención por el hecho de que 
el almuerzo de esta reunión de palmicultores 
colombianos estaba siendo preparado con aceites de 
marca ecuatoriana, y se pidió a los palmicultores de 
Tumaco que consumieran siempre productos nacio
nales para defender su propia actividad económica. 
Varios asistentes expresaron su compromiso con esa 
propuesta, no sin antes señalar que era la primera 
vez que se les hacia tomar conciencia de ello. 

Con respecto a la presentación de los resultados del 
estudio de costos de producción, los asistentes, en su 
mayoría pequeños agricultores de la región, señalaron 
que el costo del jornal que pagan es muy superior al 
que pagan las grandes plantaciones por efecto del 
encarecimiento de la mano de obra inducido por el 
auge de los cultivos ilícitos, el cual no afecta de igual 
manera a las empresas palmeras de la zona, gracias 
a los regímenes laborales más estables que tienen 
sus trabajadores. La propagación de cultivos ilícitos 
en la zona es un hecho que ha generado graves 
consecuencias sociales al municipio de Tumaco y al 
cultivo de la palma. Los asistentes también solicitaron 
apoyo para que se les compensen los daños causados 
por recientes fumigaciones que al parecer dañaron 
cerca de 350 hectáreas de nuevas siembras de palma 
de aceite.~\ 
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